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La regulación de los
contenidos televisivos y
el(Estado-cero en México

Javier Esteinou Madrid*

1
,-Las modificaciones fast track
de los horarios de recepción
infantil
Después de un retraso de más

de ocho meses según los plazos
que le marcó la nueva Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión' sorpresivamente la Secretaría
de Gobernación (Segob) siguiendo
las atribuciones que le concedió
dicho marco legal para emitir los
lineamientos del sistema de clasifi-
cación de contenidos audiovisuales
de las transmisiones radiodifundi-
das y de televisión y audios restrin-
gidos, anunció las nuevas directrices
de tipificación y horarios de trans-
misión de la programación audiovi-
su al en el país'.

Así, adelantándose ventajosa y
unilateralmente a los lineamientos
que emitiría el Instituto Federal de
Telecomunicaciones (Ifetel) sobre
los Derechos de las Audiencias, el
4 de noviembre de 2015 publicó en
el Diario Oficial de la Federación las
nuevas reglas en materia de con-
tenidos y criterios de clasificación
que deben observar todos los con-
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cesionarios que presten servicios
de radiodifusión en México.

De esta forma, la Segob definió
en su cláusula Tercera de los Li-
neamientos que la clasificación
específica de los materiales graba-
dos de acuerdo con sus caracterís-
ticas quedarían categorizados en
las siguientes seis clasificaciones:
a) Clasificación AA: Contenido di-
rigido al público infantil; b) Clasifi-
cación A: Contenido apto para todo

público; e) Clasificación B: Conteni-
do para adolescentes y adultos; d)
Clasificación B15: Contenido para
adolescentes mayores de 15 años y
adultos; e) Clasificación C: Conteni-
do para adultos, y f) Clasificación D:
Contenido dirigido exclusivamente
para adultos".

Con base en la sistematización
anterior modificó, a través de su
cláusula Novena, las franjas hora-
rias e introdujo nuevas normas a
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Con los nuevos lineamientos de la Segob, más 33 millones de niños de México podrán
ver desde las 16 hrs, en adelante programas grabados no adecuados para su edad.
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través de las cuales los concesio-
narios y programadores deberán
transmitir los contenidos clasifi-
cados de televisión, quedando de
la siguiente manera: 1. Para la cla-
sificación (AA) en cualquier hora-
rio; n. Para la clasificación (A) en
cualquier horario; III. Para la clasi-
ficación (B) de las 16:00 a las 05:59
horas; IV.Para la clasificación (B15)
de las 19:00 a las 05:59 horas; V.
Para la clasificación (C) de las 21:00
a las 05:59 horas, y VI. Para la clasi-
ficación (D) de las 00:00 a las 05:00
horas>.

o
N

los pequeños podrán ver sin nin-
guna restricdón del Estado pro-
gramadón de violenda, alcohol,
erotismo, adicdones, actividad
sexual implídta, lenguaje ina-
propiado, manipuladón emo-
donal, prostitudón, trata de
personas, terrorismo, conflictos
emocionales, desnudos directos
e indirectos, eroózadón, conno-
tadones ofensivas...

o
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Complementariamente a ello,
considerando diversas gradualida-
des de exposición a los mensajes, a
través de la clausula Décima retomó
las clasificaciones que se heredaron
de las leyes anteriores y sin perfec-
cionarlas o superarlas definió las
especificaciones de los materiales
grabados en materia de violencia,
adicciones, sexualidad y lenguaje,
de la siguiente forma.

Con la aplicación de tales direc-
trices se anularon los criterios de
transmisión establecidos en el De-
creto Presidencial de Vicente Fox
del 10 de octubre de 2002 para la
clasificación y difusión de informa-
ción de radio y televisión, y en el
Acuerdo del 2 de marzo de 2007 de
Felipe Calderón para la clasificación

de películas, telenovelas, series
filmadas y teleteatros grabados;
y se introdujeron en 2015 otros
marcos jurídicos más permisibles
para difundir la información de
las industrias culturales electró-
nicas",

Con esos lineamientos los
contenidos con clasificación AA
y A podrán ser transmitidos en
cualquier horario. Los contenidos
con clasificación B se difundirán de
las 16:00 a las 05:59 horas. Los con-
tenidos con clasificación B15, de las
19:00 a las 05:59 horas. Los conte-
nidos con clasificación C desde las
21:00 hasta 05:59 y, finalmente, los
contenidos con clasificación D, de
las 00:00 hasta las 05:00 horas>,

A diferencia de las legislacio-
nes aplicables anteriormente, con
la reorganización de los criterios
de programación, los horarios para
la difusión de la programación se
adelantaron cuatro horas, de tal
forma que la programación desti-
nada para adolescentes y adultos
se difundirá de 16:00 a 05:59 horas.
Por otra parte, los contenidos para
adolescentes mayores de 15 años y
adultos se transmitirán desde las
19:00 hasta 05:59 horas, y los conte-
nidos para adultos se divulgarán de
21:00 a 05:59 horas.

Todo ello resulta altamente preo-
cupante pues, por un lado, según
el Ifetel, de 2006 a 2014 el infantil
fue el sector en México con el ma-
yor hábito de ver televisión entre
todos los países del mundo, con
un promedio diario de 4:24 horas.
Además de lo anterior, "la curva de
exposición de los hábitos consumo
de la televisión de los niños de 4 a
12 años en México inicia su creci-
miento de lunes a viernes, entre la
13:00 y las 17:00 horas, y alcanza el
horario con mayor nivel de encen-
didos por parte del público infantil
entre las 20:00 y 22:00 horas.

Los fines de semana se registra
un incremento en el consumo de

La violencia estuvo presente en la mayoría de los
dibujos de niños que participaron en la Consulta
Infantil y Juvenil 2015.

televisión en el horario matutino
de 8:00 a 12:00 horas, especialmen-
te los sábados, y se mantiene en el
mismo nivel hasta las 19:00 horas
cuando se vuelve a incrementar
la exposición hasta llegar al nivel
máximo de entre las 20:00 y las
22:00 horas'",

Esto significa que a partir de los
nuevos criterios de programación
aprobados por la Segob, según los
hábitos tradicionales de exposi-
ción infantil a la televisión, más de
33 millones de niños (28 por ciento
de la población del país) podrán ver
desde las 16:00 horas en adelante
programas grabados no adecuados
para su edad, destinados a adoles-
centes, adolescentes mayores de
15 años y adultos que antes sólo se
autorizaban desde las 20:00 y 22:00
horas respectivamente?

De esta manera, los pequeños
podrán ver sin ninguna restricción
del Estado programación de violen-
cia, alcohol, erotismo, adicciones,
actividad sexual implícita, lenguaje
inapropiado, manipulación emocio-
nal, prostitución, trata de personas,
terrorismo, conflictos emocionales,
desnudos directos e indirectos, ero-
tización, connotaciones ofensivas,
así como una serie de productos
publicitarios que incrementarán el
sobrepeso, la obesidad, la hiperten-
sión, la diabetes infantil y el alco-
holismo.

Todo ello afectará seriamente
su estructura físico corporal, bio-



lógica, psíco-emocional, axiológica
y conductual provocando grandes
consecuencias de salud, económi-
cas, educativas, culturales, cívicas,
psicológicas, familiares, para las
próximas generaciones y para el
futuro de la nación, pues los chicos
no tendrán elementos de contrape-
sos formativos para ubicar adecua-
damente todos esos caudales de
información mediática inadecuada.

Losnuevos criterios de clasifica-
ción de programas difundidos a
través de la radio y la televisión,
son contrarios a los derechos de
las audiencias, particularmente
al interés superior de la niñez, y
a los derechos humanos de las
niñas y los niños

La única protección que aplica-
rán los prestadores de servicios de
transmisiones radiodifundidas y
del servicio de televisión y audio
restringidos hacia el resguardo de
la conciencia de la niñez "será ha-

cer del público la clasificación y, en
su caso, advertir sobre los conteni-
dos que resulten no aptos para el
público infantil. Para ello, los pres-
tadores deben anunciar la clasifi-
cación correspondiente al inicio y a
la mitad de cada programa con una
duración mínima de 10 segundos.
Las características técnicas para la
presentación audiovisual serán de-
terminadas por la Dirección Gene-
ral de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, y de común acuerdo con
los prestadores de servicios para su
debida aplicación'".

Asombrosamente, con tales mo-
dificaciones el gobierno favore-
ció desmedidamente los intereses
mercantiles de las televisoras do-
minantes y cínicamente desampa-
ró cultural, psíquica, emocional y
biológicamente al sector social más
endeble de la población nacional
que requiere mayores cuidados: la
niñez.

11.-Consecuencias para la sociedad
Mediante el establecimiento de di-
chas nuevas normatividades para
programas grabados se generaron,

entre otras, las siguientes 14 gra-
ves consecuencias para la sociedad
mexicana:

1.- Los nuevos criterios de clasi-
ficación de programas difundidos
a través de la radio y la televisión,
son contrarios a los derechos de
las audiencias, particularmente al
interés superior de la niñez, y a los
derechos humanos de las niñas y
los niños". Es el avance del sistema
de comunicación neoliberal depre-
dador que pretende desregular la
mayor cantidad de normas colecti-
vas del bien común, especialmente
de servicio público, que impidan la
consolidación creciente del modelo
de acumulación de capital.

Se trata de una estrategia que
busca adelgazar al máximo al Esta-
do planificador del desarrollo nacio-
nal para dejar la mayor parte de la
dinámica social, particularmente la
dinámica comunicativa, en manos
de la lógica del mercado salvaje y
así convertir todos los procesos del
funcionamiento social en negocio
lucrativo, a costa de lo que sea . .,

• Investigador Titular del Departamento de
Educación y Comunicación de la Universidad
Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco,
México, D.F; jesteinou@gmail.com.rnx
1 "Lineamientos de clasificación de contenidos
audiovisuales de las transmisiones radiodifundi-
das y del servicio de televisión y audio restringi-
dos", Diario Oficial de la Federación (DOF), Se-
cretaría de Gobernación, Gobierno de México,
México, D.F, 4 de noviembre de 2015, página 1,
www.dofgob.mx
2 Ibid, página 3.
1 Ibid, página 4.
4 "Emiten lineamienros para clasificación de
programas de radio y rv", Periódico La Razón,
México, D.F, 4 de noviembre de 2015, hrrp://
www.razon.com.mx/spip.php?article283607.
(Consultado el11 de noviembre de 2015).
s "Lineamienros de clasificación de conrenidos

audiovisuales de las transmisiones radiodifundi-
das y del servicio de televisión y audio restringi-
dos", Obra citada, página 4.
6 "Estudio sobre oferta y consumo de programa-
ción para público infantil en radio y televisión
radiodifundida y restringida", Instituto Federal
de Telecomunicaciones (IFETEL), México, D.F,
2015, página 18.
7 "Para beneficiar a televisoras, Segob permitirá
que programas y comerciales para adultos pue-
dan ser vistos por niños", en: Revolución Tres
Punro Cero, México, D.F, 5 de noviembre de
2015, hrrp:/ Irevolucionrrespunrocero.com/
para- beneficiar-a - televiso ras-segob-permí ti ra-
que-programas-y-comerciales-para-adultos-pue-
dan-ser-visros-por-ninos/, (Consultado el 11 de
noviembre de 2015).
8 "Lineamienros de clasificación de contenidos
audiovisuales de las transmisiones radiodifundi-

das y del servicio de televisión y audio restringi-
dos", Obra citada, página 4.
9 "Segob no debe emitir linearnienros de clasi-
ficación de contenidos en radio y televisión:
Dolores Padierna", en: Al Momento Noticias,
México, D.F, 6 de noviembre de 2015, http://
www.almomenro.mx/segob-no-debe-emitir-
lineami en tos-de-clasificacion -de-con tenidos-
en-radio-y-television-dolores-padierna/, (Con-
sultado el 11 de noviembre de 2015); Melín
Campos, Angélica, "Debe 1FT regular conte-
nidos en TV; niños están expuestos a material
inadecuado: PRD", en: MVS Noticias, Sección
Nacionales, 17 de noviembre de 2015, http://
www.noticiasmvs.com/#!/noticias/debe-ift-re-
gular-contenidos-en-rv-ninos-estan-expuestos-
a-rnarerial-inadecuado-prd- 524, (Consultado el
28 de noviembre de 2015).

»
z
}>.

r

(fJ

(fJ

53


	Zócalo 191 11-13
	51-530001.pdf

